
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

Auto sustanciación No. 456

Puerto Asís, veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

Radicación: 865683189001-2018-00014-00

Proceso: Liquidación de sociedad conyugal

Demandante: Mary Luz Kuiru Boraño

Demandado: Luis Afranio Burgos Huertas

Se tiene al expediente respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de Puerto Asís, del 12 de noviembre de 2021, vista al índice 13 de expediente

judicial electrónico y a su vez, del Instituto Municipal de Transporte y Movilidad de la

misma Ciudad del 2 de diciembre de 2021, visto al índice 14.

De esta manera se pone en conocimiento tal respuesta a las partes, para lo cual de no

tener el link de acceso al expediente deberán solicitarlo al correo electrónico del Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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